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          Bogotá, D.C., (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 4003 013 2020-00768 

 

 Por secretaría dese cumplimiento a lo ordena do en auto del 31 de enero de 2022, 

realizando el emplazamiento de la demandada ZORAYDA BELTRAN ROLDAN e ingrese el 

expediente al despacho una vez venza el término legal de la publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___77_____  Hoy  ___16-12-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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